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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

NEIVA – HUILA 

 
 

Noviembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
REF. Proceso divisorio de DIOSELINA ALDANA CC. 36.182.358, contra 

FARID ROJAS ALDANA CC. 7.691.988, SANDRA PATRICIA ALDANA 
CC. 36.166.988, Herederos Indeterminados y los señores EDNA 

YURANI ALDANA BUESAQUILLO CC. 1.083.901.158, KARLA MELISA 
ALDANA BUESAQUILLO CC. 1.083.909.892, ELIANA YISEL ALDANA 

BUESAQUILLO CC. 1.083.899.799 y ELVER JAVIER ALDANA 
BUESAQUILLO CC. 7.717.572 como Herederos Determinados del 

señor JAVIER ALDANA (Q.E.P.D.). Radicación:  41001-41-89-004-
2021-00851-00. 

 

 
Efectuado el examen preliminar de rigor a demanda divisoria de 

mínima cuantía, instaurada por DIOSELINA ALDANA, a través de 
apoderado judicial, contra FARID ROJAS ALDANA, SANDRA PATRICIA 

ALDANA, Herederos Indeterminados y los señores EDNA YURANI 
ALDANA BUESAQUILLO, KARLA MELISA ALDANA BUESAQUILLO, 

ELIANA YISEL ALDANA BUESAQUILLO y ELVER JAVIER ALDANA 
BUESAQUILLO como Herederos Determinados del señor JAVIER 

ALDANA (Q.E.P.D.), se aprecia que adolece del siguiente defecto: 
 

 
1. El dictamen suscrito por el perito no contiene, algunas de las 

mínimas informaciones o declaraciones de acuerdo con el Art. 
226 inciso 6 numerales 4, 5, 6, 8 y 9 del Código general del 

Proceso. 
 

 

Por lo expuesto, con fundamento en el artículo 90 del Código General 
del Proceso y el Decreto 806 de 2020, se 

 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda divisoria de mínima 
cuantía, instaurada por DIOSELINA ALDANA, a través de apoderado 

judicial, contra FARID ROJAS ALDANA, SANDRA PATRICIA ALDANA, 
Herederos Indeterminados y los señores EDNA YURANI ALDANA 

BUESAQUILLO, KARLA MELISA ALDANA BUESAQUILLO, ELIANA YISEL 
ALDANA BUESAQUILLO y ELVER JAVIER ALDANA BUESAQUILLO como 

Herederos Determinados del señor JAVIER ALDANA (Q.E.P.D.). 
 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles a la parte 
demandante para que subsane las falencias detectadas en la 

demanda, so pena de rechazarla. 
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TERCERO: RECONOCER personería al doctor MICHAEL MARTINEZ 
ALDANA, conforme al poder conferido y en los términos allí 

estipulados. 

 
 

NOTIFÍQUESE; 

 
ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ 

Jueza 
 

Karol 


